
Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE C O M P A ~ ~ S  DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 2 1  de la Ley de Compañías me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañia FRIGODEGFER CIA.LTDA., las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

No. Nombre Cederrte NoCéá. o I_ 
1 

2 

6 1 Lucia Del Pilar ( 1301059257 

3 

4 

5 

No. 
Particlp. 

quecede 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Telesilda De 
Genna Fernández 

Mario Bartolomé 

De Genna 

Femández 

Mano Bartolomé 

De Genna 

Fernández 

Holding Fadegfer Cía. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

1304951344 

1304951336 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

1 Grupo DEGFER Cia. Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

1 1 Femández 1 1 1 Ltda. 1 1 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Avellaneda 

Atentamente n /  

Por FRIGODEGFER CIA LTDA 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de UN DÓLAR cada una y que las compañías 

TOTAL: 400 





TRANSE'ERENU4 DE PARTICIPAUONJCS S 0 m . S  DE LA 

C O M P ~  FRIGORIFICOS DE GENNA #'ERNÁNDEZ FRIGUDEGFER 

CIA. LTDA.: OTORGADA POR LOS sEÑoREs LUCIA DEL PILAR 

F E R N ~ E Z  AVEL-A, MARI0 OBLANDO DE GENNA ARTEAGA, 

- - MABIO BARTOLOME DE GENNA F E R N ~ E Z ,  GINNO m a s  DE 

GENNA F E R N Á ~ E Z ,  ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  Y - 
L l K h  TELESILDA DE GENNA FERNÁNDEZ A FAVOR DE LAS 

COMPAÑ?.AS GRUPO DEGFER CIk LTDA. Y HOLDING FADEGFER 

ClIk LTDA 

En la Ciudad de Montecri&i, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia & Manabí, Riepública del Ecuador, Hoy Ocho de Abril del &o Dos 

Mil Trece; hnte mi Docta JAIME RAFAEL VIUAVICENCXO VÉLEZ, Notario 

Público Primero &l Cantirn: COMPARECE Y D E C L r n .  Por una parte y por 

sus propios hechos  los eóayuga señora LUQA DEL PILAR FEwÁNDEz 

AWLLANEDA, Ejecutiva, portadora de la Cédula de Ciudadanía número Trece 
J 

_ . cero uno cero cinco nueve dos cinco - siete; y esposo MARI0 ORLAMI0 DE 
. ' 

GENNA ARTEAGk Técnico, portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece 

cero uno cinco nueve cinco cuait-o tres - tres, y los señores hURI0 

B.QRTULUME DE GENNA FERNhDEZ,  Soltero, portador de la Cédula & 

ía número Trece m o  seis seis cero ocho tres cinco - cinco; GINNO 

DE GENNA F E R N h E Z ,  Soltero, Esludiaote, portador & la Cédda 

ia número Trece cero cuaíro nueve cinco uno tres cuatro - cuatro; 

RO DE GENNA FE~WÁNIEZ, Soltero, Estudiante, portador & la 



Cédula & Ciudadanía numero Trece cero cuatro nueve cinco uno tres tres - seis y; la 

señorita LU- TELESEDA DE GENNA F E R N ~ ~ ~ E Z ,  Soltera, portadora & 

la Cbdula de. Ciudadania número Trece cwo seis seis ocbo dos ocho cuatro - ocho; 

y, pm otra parte las Compañia GRZJPO DEGFER CIA LTDA; y, HOLDING 

FADEGFER CJA. LTDk representadas por su Gerente General señora LUCIA 

DEL PILAR FERNhDEZ AYEL-& Ejecutiva, portaha & la Cédula 

& ciudadania nimero Trece c m  uno cwo cinco nueve dos cinco - side; como lo 

justifica con los Nombramientos que &.bidamente inscuitos en eJ Registro Mwcantil 

se los adjmtaa a este Protocolo y en las copias a c d k i r s e .  - Los cmparecientes 

&clarán bajo juramento que son mayores de edad, e c u d ~ a l o s ,  domiciliados en 

ciudad & Manta y de t r k i t o  por &a ciudad de MmtmL4,  bábiles y legalmente 

capaces para cmtratar y obligarse, sin tener prohibicih o impedimento de ninguna 

clase, a quienes de haberme presentado sus respedivs Cédulas & Ciudadaoia g 

Comprobantes de Votaah, pwsmalmente, DOY FE- Dichos otorgantes c m  

amplia libertad y pleno conocimiento en los efectos y re-dtadm & esta Kwhwa  de. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia 

FRIWRIFfCOS DE GENNA F H W h E Z  FRlWDEGFER Cik LTDA, la 

cual proceden a cdebrarla m e presentan una minuta para que la eleve a I n m e n t o  
% 

Público, cuyo texto es J que sigue: S&R NOTARIO: Ea el Registro & 
-. 

Escrituras Piiblicas a su cargo, dígnese iacorparar w a  de TRAN-CIA DE 

PARTICIPACIONES S O W S  de. la compa6ia FRTGORIFICOS DE 

GENNA FERNÁNDEZ FRIWDEGFER CiA. LTDk,  de acuerdo a las 

siguientes cláudas: PRIMERA- COMPARECIENTES.- Cmparecen a la - 
: i -7) - ;ea- 

celeúrarjóo presente c m m o  & T R A N ~ R E N C U L  DE 'w: , d F. 
: c z  

_+ i.3 2 

PARTICIPACIONES SOCZALES, por una parte, c m o  LLCIEDENTESn, los 

esposos: LUCh DEL PILAR FERNÁNDEZ Al%LMNEüA y su chyuge 

s d m  MARI0 ORLANI)O DE GENNA ARTEAGA, por sus propios derechos; 



el señor MARXO BARTOLOME DE GENNA FERNÁNREZ, & estado civil 

soltero; el seña  GINNO AM>RÉS DE GENNA FEBNÁNDEZ, & estado civil 

soltero; el señor ALDO PIETaO DE GENNA ~ ~ E z ,  & estado civil 

soltero, y; la señorita L U C ~  TETXSIIDA DE GENNA F E R N ~ E Z ,  & 

estado civil soltera Por otra parte, m calidad de "CESIONARIOS", la Compañia 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA., y la Compañia HOLDING FADEGFER CW. 

LTDA. Ambas representadas por su Germte General señora LuCÍA 

FERNÁNDEZ AVELLABEDA, como así lo acreditan los Nombramientos cpe 

debidamente inscritos m el Registro Mercantil se los adjuntan para su 

ProtocolizaciW. Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Manta, legalmente capaces, sin impedimento alguno para celebrar éste 

contrato. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A).- La compañiaFRIGORIFICOS 

DE GENNA FERNÁFWEZ FRIGODEGFER Clk LTDA, re constituyó por 

- _  Escritura Pública celebrada ante la Notwia Cu9ta del Cantón Manta, el Veinte y 

cuatro de Abril del dos mil uno, inscrita en el Regisiro Mercantil & mismo 

Cantón el Cuatro de Septiembre del dos mil uno, con domicilio principal en la 

ciudad de MANTA, Provincia de Manabi y con un Capital Social de 

C'UATROCENTOS 00í100 DOLARES DE NORTEAMERICA (Uc;D$400,00) 

dividiáas en CUATROCIENTAS (400) PARTZCZPACIONES & UN DÓM de 

valor cada una; E).- Por Escrituras Públicas de Diez de Marzo del dos mil nueve, 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Manta, legalmente inscrita en el 
/ 

Registro Mercantil de Manta, el Diez y ocho de' Agosto del dos mil nueve, se 

ediii a in-enta. la Cesión & Participaciones Socides en la compañia 

EGFER C L A  LTJJA 0.- la Junta General Universal de Socios de la 

paiíia, m Sesión celebrada en la ciudad & Manta, el día viernes Veinte y un 

de Diciembre del dos mil doce, con el voto unánime del Capital Social Suscrito y 

pagado RESOLVIO por unanimidad lo siguiente: AUTORIZAR la Transferencia 



& Participaciones Sociales que se operan en la compañia TERCEW- 

TRANmRENCIA DE PAR'IIUPACI0NES.- Cm los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, y en awiphimto de lo ree.wlto por la Junta 

General Universal de Socios, p c e &  a instmentar la Transf'erencia de 

Participaciones Sociales que se opera en la cmp&a, de confinmidad al siguiente 

&talle: - L.a socia seiima LUCLQ DEL PILAR F E R N ~ E Z  

AVELLANEDA, con la autorizacibn expresa de su esposo, procede a t r d e ñ r  m 

vmta real y efectiva la totalidad & sus participaciones, m tdal: DOSQENTAS 

CWARENTA (240) PAllTJClPACIONES & UN D ~ W U Z  & valor caúa una, a 

favor de la compaBia HOLDING FADEGFER UA. LTDA, representada por su 

Gerente Gmeral, LUClA DEL PILAR FERNhDEZ AVELLANEDA con todos 

los derechos inhwentes a las mimas. -El socio MARI0 BARTOLOMÉ DE 

GENNA F E R N ~ ~ ~ E Z ,  & estado civil soliero, procede a ceda en venta red y 
-.. 

efectiva la totalidad & siis participaciones, & la siguiente m aneux TREINTA Y 

SEIS (36) PARTICIPACIONES de UN MLAR & valor cada una, a favor & la 

compañia HOLDING FADEGFER C W  LTDA.; y CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES & UN DÓLAR & valor cada una, a favor & la compaBia 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inbmtes  a las mimas; 

- El socio GINNO ANDRÉS DE GENNA FERN~DEZ,  & estado civil soltero, . . 
prclce.de a ceder m vmta red y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: 

CUAREmA (40) PARTICIPACIONES & UN DOLAR & valor cada una, a 

favor de la cmpaiiia HOLDING FADEGFER C3.A LTDA., con todos los 

derechos inbmtes  a las mimas. - El sócio ALDO PZETRO. DE GENNA 

& estado civil soltero, procede a cada en venta red y efediva 

una parte & sus participaciones, en. total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES & UN D h A U  & valor cada una, a favor & la compsáia 

HOLüING FADEGKER Qk LTDA., con todos los derecbo inherentes a las 



mimas; y, - La socia LuCÍA TELIESILDA DE GENNA FERNÁNDEZ, de 

estado civil soltera, procede a ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: CWARENTA (40) PARTICIPACIONES & UN 

DÓLAR & valor cada una, a favor & la tmpañía H O ~ I N G F A D E G ~  CM. 

LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA- 

ACEPTAC1ON.- E1 señor MARI@ ORLANRO DE CENNA ARTE-9GA, 

manifieda el expreso consentimiento para que su esposa, la s & m  LUCIA DEL 

PILAR FERNÁNDEZ A V E L W A ,  ceda en venta las DOS-AS 

CIJAXENTA (240) PARTICIPACIONES & UN D ~ L A R  & valor cada una & 

ellas, que ostenta en la compañía FRICJOI)EGFER CIA. LTDA; y, asimisno las 

partes aceptan la transferencia & participaciones coofmme a lo estipulado en este 

contrato. QLTIN'TA- INSCRIPCION Y MARGINACI0N.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que & la presente Escritura & Transferencia 

. *  de Participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la c k t u c i ó n ,  así como al margen de la m& & la 

Esct-itura & Constitución. sÉXT.~- DO-NTOS HABLíTANTES, Se 

acompaña como documento habilitante la Copia Cdticada del Acta & Junta 

Cmeral Universal de Socios & la compañía celebrada el Veinte y uno & 

Diciembre &t dos mil doce; y los Nombranientos & los representantes legaies & 

las compañías HOLDING FADEGFER CLA. LTDA y GRUPO DEGFER CIA. 

LTDA Usted S& Notario sírvase agregar las demis clhsula de edito que 

*'?&aseguren la plena de éste contrdo.- Minuta fumada p a  el Docta Carlos 
\ 

Mstncula Número Seiscientos setenta y cinco &l Colegio & 

de Manabí.- Hada aquí la minuta que los otorgantes se afttplan g 

QUEDA ELEV14DA A ESC- PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL.- Se agrega al Protocolcr como documentos habilitantes los 
-\ 

*V mencionados antetimente.- Leída que les fUe la presente Escritura a los otorgantes 



por mí, El Notario, & principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y h a n  

conmigo, d Notario, en unidad & Ado, DOY FE- 

C.C.# 130103935-7 CEDENTE C. C.# 130139343-3 CTDENTE 

CrW. GRUPO DEGFER Crik LTDA 

SU ORIGISTT;IL. L.A CZTM CONST-4 EN EL. PROTOCOLO $0 DOS 

hIE. TRECE Y EN FE DE E1.1.O CONFIERO ESTA TERC 4 CO L4 POR + A 
IIEí EL NOT-;IRTO PtTELICO PRIMERO DE 

J.4lME RAFAEL VILLAVICENCIO 

MLwtemstj. 0g & Abril del 2.033.- EL 

: - - 



Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucia Fernandez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

de elegirla GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo estatuario de DOS AÑOS, a 

- partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

: :  De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judiclal y extrajudicial de la compaiiía. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituyó mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurándok éxito en sus funciones, me suscrib,~ 

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

9. Pi/ar Lucio Fernández Ave//aneda 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 
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CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

1 Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avdlaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicark a usted, que la Junta General Universal de Socios de la compafiia 
HOLüING FADEGFER CiA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Octubre del 2012, tuvo 
de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compaiiia para un período estatuarlo de TRES 

AROS, a partir de la inscripcion del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 19, el Gerente General ejercerá la representacibn 
legal, judicial y extrajudicial de la compafíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LfDA., se constituyó mediante contrato de escritura publica, 

otorgada ante la Notaría Primera del cantón Montecristi, el 28 de Agosto del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cailtbn Manta. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

PREáiDENTE 

W ~ N :  Acepto el presente nombramiento 

Manta, 22 de Octubre del 2012 

Y S r a .  Pikr &da kmdndu AueIianedo 

'GERENTE GENERAL 
L. w 

5 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 13010592\7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 





ACTA DE U JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C O M P A ~ ~ A  FRlGORlFlCOS DE -4 

GENNA FERNANDEZ FRIGODEGFER CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Manta, el  día viernes 2 1  de Diciembre del 2012, a las 09H:30, en el  local donde 

funcionan las oficinas de la compañia ubicadas en e l  edificio MANARECO, en la calle 16 y Av. 3, 

se reúnen los siguientes socios de la compañía FRlGORlFlCOS DE GENNA FERNANDEZ 
FRIGODEGFER CIA. LTDA., señores: Aldo Pietro De Genna Fernández, propietario de cuarenta 
(40) participaciones de un  dólar cada una de ellas; Ginno Andrks De Genna Fernández, 

propietario de cuarenta (40) participaciones de u n  dólar cada una de ellas; Mario Bartolomé 
De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un  dólar cada una de 

ellas; Lucia Telesilda De Genna Fernández, propietaria de cuarenta (40) participaciones de un 

dólar cada una de ellas; y, Lucía Del Pilar Fernández Avellaneda, propietaria de doscientas 

cuarenta (240) participaciones de un dólar de valor cada una; todos y cada uno de los 

prenombrados socios conforman y representan el  ciento por ciento de capital suscrito y 
pagado de la compañia y que por unanimidad convienen en constituirse en Junta General 

Universal. 

Preside la sesión la titular del cargo, señora Lucia Fernández de De Genna y actúa como 

Secretario el  Gerente General de la compañía, Sr. Mario Bartolomé De Genna Fernández 

Una vez que se constata el quórum de instalación legal y estatutario, la Presidente declara la 

apertura de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo  preceptuado 

en el  Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el  Orden del Día para 

e l  cual han sido convocados y que es el  siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

cornpafi. FRlGORlFlCOS DE GENNA FERNANDR FRIGODEGFER CIA. LTDA. 

En este estado toman la palabra cada una de los socios de la compañia, solicitando entre otras 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

que mantienen en la compañia por así convenir a sus intereses particulares. 

En relación a lo planteado por cada uno de los socios, la Junta finalmente por unanimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 

hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

La socia Sra. LUClA DEL PILAR FERNANDEZ AVELUNEDA, con la autorización expresa 

de su esposo, procede a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: DOSCIENTAS CUARENTA (240) PAKI'ICIPACIONES de UN 

DOLAR de valor cada una, a favor de la compañia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 

El socio MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltero, procede 

a ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, de la siguiente 

manera: TREINTA Y SEIS (36) PARTlCl 
favor de la compafiía HOLDING FADEG 



de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañia GRUPO DEGFER CIA. LTDA., 

con todos los derechos inherentes a las mismas; 
- El socio GlNNO ANDRÉS DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltero, procede a 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: CUARENTA 

(40) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañia 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 
- El  socio ALDO PIETRO DE GENNA FERNÁNDU, de estado civil soltero, procede a ceder 

en venta real y efectiva una parte de sus participaciones, en total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DÓUR de valor cada una, a favor de la compañia HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas; Y, 
- La socia LUC~A TELESILDA DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltera, procede a I - 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: CUARENTA 

(40) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañía .. 
HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 

No existiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción del 

acta pertinente.- una vez reinstalada, el seíior Secretario le da lectura, aprobándosela por 

unanimidad y los socios proceden a firmarla para constancia legal de lo actuado.- Siendo las 

10H:50 concluye la sesión. 

SOCIA 
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. . : Que al margen de la matriz de la Escritura Publica de 
Constitución de la Compañia FRlC;C>RIFlCOS DE GENMA FERMAMC!EL 
FRIGODEGFER CIA. LTDA., signada con el numero 834. di fecha 24 
de abril del afio 2001 que reposa en este despacho notarial? se tia 
procedido sentar la razón de TRANSFERENCIA DE PARTlClPAClON 
SOCIALES, que hicieran los señores LUCIA DEL PiMR 
FERNANDEZ AVELLANEDA, MARJO ORLANDO DE GEMNA 
ARTEAGA, MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ! GlNNO 
ANORES DE GENNA FERNANDEZ, ALOO P l t l R O  DE GENNA 
FERMANDEZ; Y, LUCIA TELESILDA DE GENNA FERMNADE. a. 
favor de las Compañías GRUPO DEGFER CIA. LTDA y H O L C J ~ ~ G  
FAUEGFER CIA. LTUA.? segun consta de la Escritura Pliblica, 
signada con el niimero 1490, de fecha DS de Abril del año 2033: 
celebrada en la Notaria Publica Primera del cantón Montecri2ti.- 
Manta, Junio 24 de\ año 2013.- Abogada ELSE CEDENO 
MENENDU? Notaria Encargada de la Notaria Publica Cuarta del 
cantón Manta, mediante Acción de Personal numero I'L&C1P-CJM-I2- 
CC, otorgada por la Direccion Provincial del Consejo de la Jubicaturz 
de Manabi.- qy 

Manta - Ecuador 



   



Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE C O M P A ~ ~ S  DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 2 1  de la Ley de Compañías me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañia FRIGODEGFER CIA.LTDA., las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

No. Nombre Cederrte NoCéá. o I_ 
1 

2 

6 1 Lucia Del Pilar ( 1301059257 

3 

4 

5 

No. 
Particlp. 

quecede 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Telesilda De 
Genna Fernández 

Mario Bartolomé 

De Genna 

Femández 

Mano Bartolomé 

De Genna 

Fernández 

Holding Fadegfer Cía. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

1304951344 

1304951336 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

1 Grupo DEGFER Cia. Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

1 1 Femández 1 1 1 Ltda. 1 1 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Avellaneda 

Atentamente n /  

Por FRIGODEGFER CIA LTDA 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de UN DÓLAR cada una y que las compañías 

TOTAL: 400 





TRANSE'ERENU4 DE PARTICIPAUONJCS S 0 m . S  DE LA 

C O M P ~  FRIGORIFICOS DE GENNA #'ERNÁNDEZ FRIGUDEGFER 

CIA. LTDA.: OTORGADA POR LOS sEÑoREs LUCIA DEL PILAR 

F E R N ~ E Z  AVEL-A, MARI0 OBLANDO DE GENNA ARTEAGA, 

- - MABIO BARTOLOME DE GENNA F E R N ~ E Z ,  GINNO m a s  DE 

GENNA F E R N Á ~ E Z ,  ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  Y - 
L l K h  TELESILDA DE GENNA FERNÁNDEZ A FAVOR DE LAS 

COMPAÑ?.AS GRUPO DEGFER CIk LTDA. Y HOLDING FADEGFER 

ClIk LTDA 

En la Ciudad de Montecri&i, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia & Manabí, Riepública del Ecuador, Hoy Ocho de Abril del &o Dos 

Mil Trece; hnte mi Docta JAIME RAFAEL VIUAVICENCXO VÉLEZ, Notario 

Público Primero &l Cantirn: COMPARECE Y D E C L r n .  Por una parte y por 

sus propios hechos  los eóayuga señora LUQA DEL PILAR FEwÁNDEz 

AWLLANEDA, Ejecutiva, portadora de la Cédula de Ciudadanía número Trece 
J 

_ . cero uno cero cinco nueve dos cinco - siete; y esposo MARI0 ORLAMI0 DE 
. ' 

GENNA ARTEAGk Técnico, portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece 

cero uno cinco nueve cinco cuait-o tres - tres, y los señores hURI0 

B.QRTULUME DE GENNA FERNhDEZ,  Soltero, portador de la Cédula & 

ía número Trece m o  seis seis cero ocho tres cinco - cinco; GINNO 

DE GENNA F E R N h E Z ,  Soltero, Esludiaote, portador & la Cédda 

ia número Trece cero cuaíro nueve cinco uno tres cuatro - cuatro; 

RO DE GENNA FE~WÁNIEZ, Soltero, Estudiante, portador & la 



Cédula & Ciudadanía numero Trece cero cuatro nueve cinco uno tres tres - seis y; la 

señorita LU- TELESEDA DE GENNA F E R N ~ ~ ~ E Z ,  Soltera, portadora & 

la Cbdula de. Ciudadania número Trece cwo seis seis ocbo dos ocho cuatro - ocho; 

y, pm otra parte las Compañia GRZJPO DEGFER CIA LTDA; y, HOLDING 

FADEGFER CJA. LTDk representadas por su Gerente General señora LUCIA 

DEL PILAR FERNhDEZ AYEL-& Ejecutiva, portaha & la Cédula 

& ciudadania nimero Trece c m  uno cwo cinco nueve dos cinco - side; como lo 

justifica con los Nombramientos que &.bidamente inscuitos en eJ Registro Mwcantil 

se los adjmtaa a este Protocolo y en las copias a c d k i r s e .  - Los cmparecientes 

&clarán bajo juramento que son mayores de edad, e c u d ~ a l o s ,  domiciliados en 

ciudad & Manta y de t r k i t o  por &a ciudad de MmtmL4,  bábiles y legalmente 

capaces para cmtratar y obligarse, sin tener prohibicih o impedimento de ninguna 

clase, a quienes de haberme presentado sus respedivs Cédulas & Ciudadaoia g 

Comprobantes de Votaah, pwsmalmente, DOY FE- Dichos otorgantes c m  

amplia libertad y pleno conocimiento en los efectos y re-dtadm & esta Kwhwa  de. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia 

FRIWRIFfCOS DE GENNA F H W h E Z  FRlWDEGFER Cik LTDA, la 

cual proceden a cdebrarla m e presentan una minuta para que la eleve a I n m e n t o  
% 

Público, cuyo texto es J que sigue: S&R NOTARIO: Ea el Registro & 
-. 

Escrituras Piiblicas a su cargo, dígnese iacorparar w a  de TRAN-CIA DE 

PARTICIPACIONES S O W S  de. la compa6ia FRTGORIFICOS DE 

GENNA FERNÁNDEZ FRIWDEGFER CiA. LTDk,  de acuerdo a las 

siguientes cláudas: PRIMERA- COMPARECIENTES.- Cmparecen a la - 
: i -7) - ;ea- 

celeúrarjóo presente c m m o  & T R A N ~ R E N C U L  DE 'w: , d F. 
: c z  

_+ i.3 2 

PARTICIPACIONES SOCZALES, por una parte, c m o  LLCIEDENTESn, los 

esposos: LUCh DEL PILAR FERNÁNDEZ Al%LMNEüA y su chyuge 

s d m  MARI0 ORLANI)O DE GENNA ARTEAGA, por sus propios derechos; 



el señor MARXO BARTOLOME DE GENNA FERNÁNREZ, & estado civil 

soltero; el seña  GINNO AM>RÉS DE GENNA FEBNÁNDEZ, & estado civil 

soltero; el señor ALDO PIETaO DE GENNA ~ ~ E z ,  & estado civil 

soltero, y; la señorita L U C ~  TETXSIIDA DE GENNA F E R N ~ E Z ,  & 

estado civil soltera Por otra parte, m calidad de "CESIONARIOS", la Compañia 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA., y la Compañia HOLDING FADEGFER CW. 

LTDA. Ambas representadas por su Germte General señora LuCÍA 

FERNÁNDEZ AVELLABEDA, como así lo acreditan los Nombramientos cpe 

debidamente inscritos m el Registro Mercantil se los adjuntan para su 

ProtocolizaciW. Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Manta, legalmente capaces, sin impedimento alguno para celebrar éste 

contrato. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A).- La compañiaFRIGORIFICOS 

DE GENNA FERNÁFWEZ FRIGODEGFER Clk LTDA, re constituyó por 

- _  Escritura Pública celebrada ante la Notwia Cu9ta del Cantón Manta, el Veinte y 

cuatro de Abril del dos mil uno, inscrita en el Regisiro Mercantil & mismo 

Cantón el Cuatro de Septiembre del dos mil uno, con domicilio principal en la 

ciudad de MANTA, Provincia de Manabi y con un Capital Social de 

C'UATROCENTOS 00í100 DOLARES DE NORTEAMERICA (Uc;D$400,00) 

dividiáas en CUATROCIENTAS (400) PARTZCZPACIONES & UN DÓM de 

valor cada una; E).- Por Escrituras Públicas de Diez de Marzo del dos mil nueve, 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Manta, legalmente inscrita en el 
/ 

Registro Mercantil de Manta, el Diez y ocho de' Agosto del dos mil nueve, se 

ediii a in-enta. la Cesión & Participaciones Socides en la compañia 

EGFER C L A  LTJJA 0.- la Junta General Universal de Socios de la 

paiíia, m Sesión celebrada en la ciudad & Manta, el día viernes Veinte y un 

de Diciembre del dos mil doce, con el voto unánime del Capital Social Suscrito y 

pagado RESOLVIO por unanimidad lo siguiente: AUTORIZAR la Transferencia 



& Participaciones Sociales que se operan en la compañia TERCEW- 

TRANmRENCIA DE PAR'IIUPACI0NES.- Cm los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, y en awiphimto de lo ree.wlto por la Junta 

General Universal de Socios, p c e &  a instmentar la Transf'erencia de 

Participaciones Sociales que se opera en la cmp&a, de confinmidad al siguiente 

&talle: - L.a socia seiima LUCLQ DEL PILAR F E R N ~ E Z  

AVELLANEDA, con la autorizacibn expresa de su esposo, procede a t r d e ñ r  m 

vmta real y efectiva la totalidad & sus participaciones, m tdal: DOSQENTAS 

CWARENTA (240) PAllTJClPACIONES & UN D ~ W U Z  & valor caúa una, a 

favor de la compaBia HOLDING FADEGFER UA. LTDA, representada por su 

Gerente Gmeral, LUClA DEL PILAR FERNhDEZ AVELLANEDA con todos 

los derechos inhwentes a las mimas. -El socio MARI0 BARTOLOMÉ DE 

GENNA F E R N ~ ~ ~ E Z ,  & estado civil soliero, procede a ceda en venta red y 
-.. 

efectiva la totalidad & siis participaciones, & la siguiente m aneux TREINTA Y 

SEIS (36) PARTICIPACIONES de UN MLAR & valor cada una, a favor & la 

compañia HOLDING FADEGFER C W  LTDA.; y CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES & UN DÓLAR & valor cada una, a favor & la compaBia 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inbmtes  a las mimas; 

- El socio GINNO ANDRÉS DE GENNA FERN~DEZ,  & estado civil soltero, . . 
prclce.de a ceder m vmta red y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: 

CUAREmA (40) PARTICIPACIONES & UN DOLAR & valor cada una, a 

favor de la cmpaiiia HOLDING FADEGFER C3.A LTDA., con todos los 

derechos inbmtes  a las mimas. - El sócio ALDO PZETRO. DE GENNA 

& estado civil soltero, procede a cada en venta red y efediva 

una parte & sus participaciones, en. total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES & UN D h A U  & valor cada una, a favor & la compsáia 

HOLüING FADEGKER Qk LTDA., con todos los derecbo inherentes a las 



mimas; y, - La socia LuCÍA TELIESILDA DE GENNA FERNÁNDEZ, de 

estado civil soltera, procede a ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: CWARENTA (40) PARTICIPACIONES & UN 

DÓLAR & valor cada una, a favor & la tmpañía H O ~ I N G F A D E G ~  CM. 

LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA- 

ACEPTAC1ON.- E1 señor MARI@ ORLANRO DE CENNA ARTE-9GA, 

manifieda el expreso consentimiento para que su esposa, la s & m  LUCIA DEL 

PILAR FERNÁNDEZ A V E L W A ,  ceda en venta las DOS-AS 

CIJAXENTA (240) PARTICIPACIONES & UN D ~ L A R  & valor cada una & 

ellas, que ostenta en la compañía FRICJOI)EGFER CIA. LTDA; y, asimisno las 

partes aceptan la transferencia & participaciones coofmme a lo estipulado en este 

contrato. QLTIN'TA- INSCRIPCION Y MARGINACI0N.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que & la presente Escritura & Transferencia 

. *  de Participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la c k t u c i ó n ,  así como al margen de la m& & la 

Esct-itura & Constitución. sÉXT.~- DO-NTOS HABLíTANTES, Se 

acompaña como documento habilitante la Copia Cdticada del Acta & Junta 

Cmeral Universal de Socios & la compañía celebrada el Veinte y uno & 

Diciembre &t dos mil doce; y los Nombranientos & los representantes legaies & 

las compañías HOLDING FADEGFER CLA. LTDA y GRUPO DEGFER CIA. 

LTDA Usted S& Notario sírvase agregar las demis clhsula de edito que 

*'?&aseguren la plena de éste contrdo.- Minuta fumada p a  el Docta Carlos 
\ 

Mstncula Número Seiscientos setenta y cinco &l Colegio & 

de Manabí.- Hada aquí la minuta que los otorgantes se afttplan g 

QUEDA ELEV14DA A ESC- PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL.- Se agrega al Protocolcr como documentos habilitantes los 
-\ 

*V mencionados antetimente.- Leída que les fUe la presente Escritura a los otorgantes 



por mí, El Notario, & principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y h a n  

conmigo, d Notario, en unidad & Ado, DOY FE- 

C.C.# 130103935-7 CEDENTE C. C.# 130139343-3 CTDENTE 

CrW. GRUPO DEGFER Crik LTDA 

SU ORIGISTT;IL. L.A CZTM CONST-4 EN EL. PROTOCOLO $0 DOS 

hIE. TRECE Y EN FE DE E1.1.O CONFIERO ESTA TERC 4 CO L4 POR + A 
IIEí EL NOT-;IRTO PtTELICO PRIMERO DE 

J.4lME RAFAEL VILLAVICENCIO 

MLwtemstj. 0g & Abril del 2.033.- EL 

: - - 



Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucia Fernandez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

de elegirla GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo estatuario de DOS AÑOS, a 

- partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

: :  De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judiclal y extrajudicial de la compaiiía. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituyó mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurándok éxito en sus funciones, me suscrib,~ 

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

9. Pi/ar Lucio Fernández Ave//aneda 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 
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CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

1 Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avdlaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicark a usted, que la Junta General Universal de Socios de la compafiia 
HOLüING FADEGFER CiA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Octubre del 2012, tuvo 
de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compaiiia para un período estatuarlo de TRES 

AROS, a partir de la inscripcion del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 19, el Gerente General ejercerá la representacibn 
legal, judicial y extrajudicial de la compafíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LfDA., se constituyó mediante contrato de escritura publica, 

otorgada ante la Notaría Primera del cantón Montecristi, el 28 de Agosto del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cailtbn Manta. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

PREáiDENTE 

W ~ N :  Acepto el presente nombramiento 

Manta, 22 de Octubre del 2012 

Y S r a .  Pikr &da kmdndu AueIianedo 

'GERENTE GENERAL 
L. w 

5 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 13010592\7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 





ACTA DE U JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C O M P A ~ ~ A  FRlGORlFlCOS DE -4 

GENNA FERNANDEZ FRIGODEGFER CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Manta, el  día viernes 2 1  de Diciembre del 2012, a las 09H:30, en el  local donde 

funcionan las oficinas de la compañia ubicadas en e l  edificio MANARECO, en la calle 16 y Av. 3, 

se reúnen los siguientes socios de la compañía FRlGORlFlCOS DE GENNA FERNANDEZ 
FRIGODEGFER CIA. LTDA., señores: Aldo Pietro De Genna Fernández, propietario de cuarenta 
(40) participaciones de un  dólar cada una de ellas; Ginno Andrks De Genna Fernández, 

propietario de cuarenta (40) participaciones de u n  dólar cada una de ellas; Mario Bartolomé 
De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un  dólar cada una de 

ellas; Lucia Telesilda De Genna Fernández, propietaria de cuarenta (40) participaciones de un 

dólar cada una de ellas; y, Lucía Del Pilar Fernández Avellaneda, propietaria de doscientas 

cuarenta (240) participaciones de un dólar de valor cada una; todos y cada uno de los 

prenombrados socios conforman y representan el  ciento por ciento de capital suscrito y 
pagado de la compañia y que por unanimidad convienen en constituirse en Junta General 

Universal. 

Preside la sesión la titular del cargo, señora Lucia Fernández de De Genna y actúa como 

Secretario el  Gerente General de la compañía, Sr. Mario Bartolomé De Genna Fernández 

Una vez que se constata el quórum de instalación legal y estatutario, la Presidente declara la 

apertura de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo  preceptuado 

en el  Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el  Orden del Día para 

e l  cual han sido convocados y que es el  siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

cornpafi. FRlGORlFlCOS DE GENNA FERNANDR FRIGODEGFER CIA. LTDA. 

En este estado toman la palabra cada una de los socios de la compañia, solicitando entre otras 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

que mantienen en la compañia por así convenir a sus intereses particulares. 

En relación a lo planteado por cada uno de los socios, la Junta finalmente por unanimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 

hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

La socia Sra. LUClA DEL PILAR FERNANDEZ AVELUNEDA, con la autorización expresa 

de su esposo, procede a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: DOSCIENTAS CUARENTA (240) PAKI'ICIPACIONES de UN 

DOLAR de valor cada una, a favor de la compañia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 

El socio MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltero, procede 

a ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, de la siguiente 

manera: TREINTA Y SEIS (36) PARTlCl 
favor de la compafiía HOLDING FADEG 



de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañia GRUPO DEGFER CIA. LTDA., 

con todos los derechos inherentes a las mismas; 
- El socio GlNNO ANDRÉS DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltero, procede a 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: CUARENTA 

(40) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañia 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 
- El  socio ALDO PIETRO DE GENNA FERNÁNDU, de estado civil soltero, procede a ceder 

en venta real y efectiva una parte de sus participaciones, en total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DÓUR de valor cada una, a favor de la compañia HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas; Y, 
- La socia LUC~A TELESILDA DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltera, procede a I - 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: CUARENTA 

(40) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañía .. 
HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 

No existiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción del 

acta pertinente.- una vez reinstalada, el seíior Secretario le da lectura, aprobándosela por 

unanimidad y los socios proceden a firmarla para constancia legal de lo actuado.- Siendo las 

10H:50 concluye la sesión. 

SOCIA 
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. . : Que al margen de la matriz de la Escritura Publica de 
Constitución de la Compañia FRlC;C>RIFlCOS DE GENMA FERMAMC!EL 
FRIGODEGFER CIA. LTDA., signada con el numero 834. di fecha 24 
de abril del afio 2001 que reposa en este despacho notarial? se tia 
procedido sentar la razón de TRANSFERENCIA DE PARTlClPAClON 
SOCIALES, que hicieran los señores LUCIA DEL PiMR 
FERNANDEZ AVELLANEDA, MARJO ORLANDO DE GEMNA 
ARTEAGA, MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ! GlNNO 
ANORES DE GENNA FERNANDEZ, ALOO P l t l R O  DE GENNA 
FERMANDEZ; Y, LUCIA TELESILDA DE GENNA FERMNADE. a. 
favor de las Compañías GRUPO DEGFER CIA. LTDA y H O L C J ~ ~ G  
FAUEGFER CIA. LTUA.? segun consta de la Escritura Pliblica, 
signada con el niimero 1490, de fecha DS de Abril del año 2033: 
celebrada en la Notaria Publica Primera del cantón Montecri2ti.- 
Manta, Junio 24 de\ año 2013.- Abogada ELSE CEDENO 
MENENDU? Notaria Encargada de la Notaria Publica Cuarta del 
cantón Manta, mediante Acción de Personal numero I'L&C1P-CJM-I2- 
CC, otorgada por la Direccion Provincial del Consejo de la Jubicaturz 
de Manabi.- qy 

Manta - Ecuador 



   



Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE C O M P A ~ ~ S  DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 2 1  de la Ley de Compañías me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañia FRIGODEGFER CIA.LTDA., las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

No. Nombre Cederrte NoCéá. o I_ 
1 

2 

6 1 Lucia Del Pilar ( 1301059257 

3 

4 

5 

No. 
Particlp. 

quecede 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Telesilda De 
Genna Fernández 

Mario Bartolomé 

De Genna 

Femández 

Mano Bartolomé 

De Genna 

Fernández 

Holding Fadegfer Cía. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

1304951344 

1304951336 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

1 Grupo DEGFER Cia. Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

1 1 Femández 1 1 1 Ltda. 1 1 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Avellaneda 

Atentamente n /  

Por FRIGODEGFER CIA LTDA 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de UN DÓLAR cada una y que las compañías 

TOTAL: 400 





TRANSE'ERENU4 DE PARTICIPAUONJCS S 0 m . S  DE LA 

C O M P ~  FRIGORIFICOS DE GENNA #'ERNÁNDEZ FRIGUDEGFER 

CIA. LTDA.: OTORGADA POR LOS sEÑoREs LUCIA DEL PILAR 

F E R N ~ E Z  AVEL-A, MARI0 OBLANDO DE GENNA ARTEAGA, 

- - MABIO BARTOLOME DE GENNA F E R N ~ E Z ,  GINNO m a s  DE 

GENNA F E R N Á ~ E Z ,  ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  Y - 
L l K h  TELESILDA DE GENNA FERNÁNDEZ A FAVOR DE LAS 

COMPAÑ?.AS GRUPO DEGFER CIk LTDA. Y HOLDING FADEGFER 

ClIk LTDA 

En la Ciudad de Montecri&i, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia & Manabí, Riepública del Ecuador, Hoy Ocho de Abril del &o Dos 

Mil Trece; hnte mi Docta JAIME RAFAEL VIUAVICENCXO VÉLEZ, Notario 

Público Primero &l Cantirn: COMPARECE Y D E C L r n .  Por una parte y por 

sus propios hechos  los eóayuga señora LUQA DEL PILAR FEwÁNDEz 

AWLLANEDA, Ejecutiva, portadora de la Cédula de Ciudadanía número Trece 
J 

_ . cero uno cero cinco nueve dos cinco - siete; y esposo MARI0 ORLAMI0 DE 
. ' 

GENNA ARTEAGk Técnico, portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece 

cero uno cinco nueve cinco cuait-o tres - tres, y los señores hURI0 

B.QRTULUME DE GENNA FERNhDEZ,  Soltero, portador de la Cédula & 

ía número Trece m o  seis seis cero ocho tres cinco - cinco; GINNO 

DE GENNA F E R N h E Z ,  Soltero, Esludiaote, portador & la Cédda 

ia número Trece cero cuaíro nueve cinco uno tres cuatro - cuatro; 

RO DE GENNA FE~WÁNIEZ, Soltero, Estudiante, portador & la 



Cédula & Ciudadanía numero Trece cero cuatro nueve cinco uno tres tres - seis y; la 

señorita LU- TELESEDA DE GENNA F E R N ~ ~ ~ E Z ,  Soltera, portadora & 

la Cbdula de. Ciudadania número Trece cwo seis seis ocbo dos ocho cuatro - ocho; 

y, pm otra parte las Compañia GRZJPO DEGFER CIA LTDA; y, HOLDING 

FADEGFER CJA. LTDk representadas por su Gerente General señora LUCIA 

DEL PILAR FERNhDEZ AYEL-& Ejecutiva, portaha & la Cédula 

& ciudadania nimero Trece c m  uno cwo cinco nueve dos cinco - side; como lo 

justifica con los Nombramientos que &.bidamente inscuitos en eJ Registro Mwcantil 

se los adjmtaa a este Protocolo y en las copias a c d k i r s e .  - Los cmparecientes 

&clarán bajo juramento que son mayores de edad, e c u d ~ a l o s ,  domiciliados en 

ciudad & Manta y de t r k i t o  por &a ciudad de MmtmL4,  bábiles y legalmente 

capaces para cmtratar y obligarse, sin tener prohibicih o impedimento de ninguna 

clase, a quienes de haberme presentado sus respedivs Cédulas & Ciudadaoia g 

Comprobantes de Votaah, pwsmalmente, DOY FE- Dichos otorgantes c m  

amplia libertad y pleno conocimiento en los efectos y re-dtadm & esta Kwhwa  de. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia 

FRIWRIFfCOS DE GENNA F H W h E Z  FRlWDEGFER Cik LTDA, la 

cual proceden a cdebrarla m e presentan una minuta para que la eleve a I n m e n t o  
% 

Público, cuyo texto es J que sigue: S&R NOTARIO: Ea el Registro & 
-. 

Escrituras Piiblicas a su cargo, dígnese iacorparar w a  de TRAN-CIA DE 

PARTICIPACIONES S O W S  de. la compa6ia FRTGORIFICOS DE 

GENNA FERNÁNDEZ FRIWDEGFER CiA. LTDk,  de acuerdo a las 

siguientes cláudas: PRIMERA- COMPARECIENTES.- Cmparecen a la - 
: i -7) - ;ea- 

celeúrarjóo presente c m m o  & T R A N ~ R E N C U L  DE 'w: , d F. 
: c z  

_+ i.3 2 

PARTICIPACIONES SOCZALES, por una parte, c m o  LLCIEDENTESn, los 

esposos: LUCh DEL PILAR FERNÁNDEZ Al%LMNEüA y su chyuge 

s d m  MARI0 ORLANI)O DE GENNA ARTEAGA, por sus propios derechos; 



el señor MARXO BARTOLOME DE GENNA FERNÁNREZ, & estado civil 

soltero; el seña  GINNO AM>RÉS DE GENNA FEBNÁNDEZ, & estado civil 

soltero; el señor ALDO PIETaO DE GENNA ~ ~ E z ,  & estado civil 

soltero, y; la señorita L U C ~  TETXSIIDA DE GENNA F E R N ~ E Z ,  & 

estado civil soltera Por otra parte, m calidad de "CESIONARIOS", la Compañia 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA., y la Compañia HOLDING FADEGFER CW. 

LTDA. Ambas representadas por su Germte General señora LuCÍA 

FERNÁNDEZ AVELLABEDA, como así lo acreditan los Nombramientos cpe 

debidamente inscritos m el Registro Mercantil se los adjuntan para su 

ProtocolizaciW. Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Manta, legalmente capaces, sin impedimento alguno para celebrar éste 

contrato. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A).- La compañiaFRIGORIFICOS 

DE GENNA FERNÁFWEZ FRIGODEGFER Clk LTDA, re constituyó por 

- _  Escritura Pública celebrada ante la Notwia Cu9ta del Cantón Manta, el Veinte y 

cuatro de Abril del dos mil uno, inscrita en el Regisiro Mercantil & mismo 

Cantón el Cuatro de Septiembre del dos mil uno, con domicilio principal en la 

ciudad de MANTA, Provincia de Manabi y con un Capital Social de 

C'UATROCENTOS 00í100 DOLARES DE NORTEAMERICA (Uc;D$400,00) 

dividiáas en CUATROCIENTAS (400) PARTZCZPACIONES & UN DÓM de 

valor cada una; E).- Por Escrituras Públicas de Diez de Marzo del dos mil nueve, 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Manta, legalmente inscrita en el 
/ 

Registro Mercantil de Manta, el Diez y ocho de' Agosto del dos mil nueve, se 

ediii a in-enta. la Cesión & Participaciones Socides en la compañia 

EGFER C L A  LTJJA 0.- la Junta General Universal de Socios de la 

paiíia, m Sesión celebrada en la ciudad & Manta, el día viernes Veinte y un 

de Diciembre del dos mil doce, con el voto unánime del Capital Social Suscrito y 

pagado RESOLVIO por unanimidad lo siguiente: AUTORIZAR la Transferencia 



& Participaciones Sociales que se operan en la compañia TERCEW- 

TRANmRENCIA DE PAR'IIUPACI0NES.- Cm los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, y en awiphimto de lo ree.wlto por la Junta 

General Universal de Socios, p c e &  a instmentar la Transf'erencia de 

Participaciones Sociales que se opera en la cmp&a, de confinmidad al siguiente 

&talle: - L.a socia seiima LUCLQ DEL PILAR F E R N ~ E Z  

AVELLANEDA, con la autorizacibn expresa de su esposo, procede a t r d e ñ r  m 

vmta real y efectiva la totalidad & sus participaciones, m tdal: DOSQENTAS 

CWARENTA (240) PAllTJClPACIONES & UN D ~ W U Z  & valor caúa una, a 

favor de la compaBia HOLDING FADEGFER UA. LTDA, representada por su 

Gerente Gmeral, LUClA DEL PILAR FERNhDEZ AVELLANEDA con todos 

los derechos inhwentes a las mimas. -El socio MARI0 BARTOLOMÉ DE 

GENNA F E R N ~ ~ ~ E Z ,  & estado civil soliero, procede a ceda en venta red y 
-.. 

efectiva la totalidad & siis participaciones, & la siguiente m aneux TREINTA Y 

SEIS (36) PARTICIPACIONES de UN MLAR & valor cada una, a favor & la 

compañia HOLDING FADEGFER C W  LTDA.; y CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES & UN DÓLAR & valor cada una, a favor & la compaBia 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inbmtes  a las mimas; 

- El socio GINNO ANDRÉS DE GENNA FERN~DEZ,  & estado civil soltero, . . 
prclce.de a ceder m vmta red y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: 

CUAREmA (40) PARTICIPACIONES & UN DOLAR & valor cada una, a 

favor de la cmpaiiia HOLDING FADEGFER C3.A LTDA., con todos los 

derechos inbmtes  a las mimas. - El sócio ALDO PZETRO. DE GENNA 

& estado civil soltero, procede a cada en venta red y efediva 

una parte & sus participaciones, en. total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES & UN D h A U  & valor cada una, a favor & la compsáia 

HOLüING FADEGKER Qk LTDA., con todos los derecbo inherentes a las 



mimas; y, - La socia LuCÍA TELIESILDA DE GENNA FERNÁNDEZ, de 

estado civil soltera, procede a ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: CWARENTA (40) PARTICIPACIONES & UN 

DÓLAR & valor cada una, a favor & la tmpañía H O ~ I N G F A D E G ~  CM. 

LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA- 

ACEPTAC1ON.- E1 señor MARI@ ORLANRO DE CENNA ARTE-9GA, 

manifieda el expreso consentimiento para que su esposa, la s & m  LUCIA DEL 

PILAR FERNÁNDEZ A V E L W A ,  ceda en venta las DOS-AS 

CIJAXENTA (240) PARTICIPACIONES & UN D ~ L A R  & valor cada una & 

ellas, que ostenta en la compañía FRICJOI)EGFER CIA. LTDA; y, asimisno las 

partes aceptan la transferencia & participaciones coofmme a lo estipulado en este 

contrato. QLTIN'TA- INSCRIPCION Y MARGINACI0N.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que & la presente Escritura & Transferencia 

. *  de Participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la c k t u c i ó n ,  así como al margen de la m& & la 

Esct-itura & Constitución. sÉXT.~- DO-NTOS HABLíTANTES, Se 

acompaña como documento habilitante la Copia Cdticada del Acta & Junta 

Cmeral Universal de Socios & la compañía celebrada el Veinte y uno & 

Diciembre &t dos mil doce; y los Nombranientos & los representantes legaies & 

las compañías HOLDING FADEGFER CLA. LTDA y GRUPO DEGFER CIA. 

LTDA Usted S& Notario sírvase agregar las demis clhsula de edito que 

*'?&aseguren la plena de éste contrdo.- Minuta fumada p a  el Docta Carlos 
\ 

Mstncula Número Seiscientos setenta y cinco &l Colegio & 

de Manabí.- Hada aquí la minuta que los otorgantes se afttplan g 

QUEDA ELEV14DA A ESC- PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL.- Se agrega al Protocolcr como documentos habilitantes los 
-\ 

*V mencionados antetimente.- Leída que les fUe la presente Escritura a los otorgantes 



por mí, El Notario, & principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y h a n  

conmigo, d Notario, en unidad & Ado, DOY FE- 

C.C.# 130103935-7 CEDENTE C. C.# 130139343-3 CTDENTE 

CrW. GRUPO DEGFER Crik LTDA 

SU ORIGISTT;IL. L.A CZTM CONST-4 EN EL. PROTOCOLO $0 DOS 

hIE. TRECE Y EN FE DE E1.1.O CONFIERO ESTA TERC 4 CO L4 POR + A 
IIEí EL NOT-;IRTO PtTELICO PRIMERO DE 

J.4lME RAFAEL VILLAVICENCIO 

MLwtemstj. 0g & Abril del 2.033.- EL 

: - - 



Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucia Fernandez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

de elegirla GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo estatuario de DOS AÑOS, a 

- partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

: :  De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judiclal y extrajudicial de la compaiiía. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituyó mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurándok éxito en sus funciones, me suscrib,~ 

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

9. Pi/ar Lucio Fernández Ave//aneda 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 
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CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

1 Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avdlaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicark a usted, que la Junta General Universal de Socios de la compafiia 
HOLüING FADEGFER CiA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Octubre del 2012, tuvo 
de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compaiiia para un período estatuarlo de TRES 

AROS, a partir de la inscripcion del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 19, el Gerente General ejercerá la representacibn 
legal, judicial y extrajudicial de la compafíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LfDA., se constituyó mediante contrato de escritura publica, 

otorgada ante la Notaría Primera del cantón Montecristi, el 28 de Agosto del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cailtbn Manta. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

PREáiDENTE 

W ~ N :  Acepto el presente nombramiento 

Manta, 22 de Octubre del 2012 

Y S r a .  Pikr &da kmdndu AueIianedo 

'GERENTE GENERAL 
L. w 

5 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 13010592\7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 





ACTA DE U JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C O M P A ~ ~ A  FRlGORlFlCOS DE -4 

GENNA FERNANDEZ FRIGODEGFER CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Manta, el  día viernes 2 1  de Diciembre del 2012, a las 09H:30, en el  local donde 

funcionan las oficinas de la compañia ubicadas en e l  edificio MANARECO, en la calle 16 y Av. 3, 

se reúnen los siguientes socios de la compañía FRlGORlFlCOS DE GENNA FERNANDEZ 
FRIGODEGFER CIA. LTDA., señores: Aldo Pietro De Genna Fernández, propietario de cuarenta 
(40) participaciones de un  dólar cada una de ellas; Ginno Andrks De Genna Fernández, 

propietario de cuarenta (40) participaciones de u n  dólar cada una de ellas; Mario Bartolomé 
De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un  dólar cada una de 

ellas; Lucia Telesilda De Genna Fernández, propietaria de cuarenta (40) participaciones de un 

dólar cada una de ellas; y, Lucía Del Pilar Fernández Avellaneda, propietaria de doscientas 

cuarenta (240) participaciones de un dólar de valor cada una; todos y cada uno de los 

prenombrados socios conforman y representan el  ciento por ciento de capital suscrito y 
pagado de la compañia y que por unanimidad convienen en constituirse en Junta General 

Universal. 

Preside la sesión la titular del cargo, señora Lucia Fernández de De Genna y actúa como 

Secretario el  Gerente General de la compañía, Sr. Mario Bartolomé De Genna Fernández 

Una vez que se constata el quórum de instalación legal y estatutario, la Presidente declara la 

apertura de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo  preceptuado 

en el  Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el  Orden del Día para 

e l  cual han sido convocados y que es el  siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

cornpafi. FRlGORlFlCOS DE GENNA FERNANDR FRIGODEGFER CIA. LTDA. 

En este estado toman la palabra cada una de los socios de la compañia, solicitando entre otras 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

que mantienen en la compañia por así convenir a sus intereses particulares. 

En relación a lo planteado por cada uno de los socios, la Junta finalmente por unanimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 

hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

La socia Sra. LUClA DEL PILAR FERNANDEZ AVELUNEDA, con la autorización expresa 

de su esposo, procede a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: DOSCIENTAS CUARENTA (240) PAKI'ICIPACIONES de UN 

DOLAR de valor cada una, a favor de la compañia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 

El socio MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltero, procede 

a ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, de la siguiente 

manera: TREINTA Y SEIS (36) PARTlCl 
favor de la compafiía HOLDING FADEG 



de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañia GRUPO DEGFER CIA. LTDA., 

con todos los derechos inherentes a las mismas; 
- El socio GlNNO ANDRÉS DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltero, procede a 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: CUARENTA 

(40) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañia 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 
- El  socio ALDO PIETRO DE GENNA FERNÁNDU, de estado civil soltero, procede a ceder 

en venta real y efectiva una parte de sus participaciones, en total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DÓUR de valor cada una, a favor de la compañia HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas; Y, 
- La socia LUC~A TELESILDA DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltera, procede a I - 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: CUARENTA 

(40) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañía .. 
HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 

No existiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción del 

acta pertinente.- una vez reinstalada, el seíior Secretario le da lectura, aprobándosela por 

unanimidad y los socios proceden a firmarla para constancia legal de lo actuado.- Siendo las 

10H:50 concluye la sesión. 

SOCIA 
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. . : Que al margen de la matriz de la Escritura Publica de 
Constitución de la Compañia FRlC;C>RIFlCOS DE GENMA FERMAMC!EL 
FRIGODEGFER CIA. LTDA., signada con el numero 834. di fecha 24 
de abril del afio 2001 que reposa en este despacho notarial? se tia 
procedido sentar la razón de TRANSFERENCIA DE PARTlClPAClON 
SOCIALES, que hicieran los señores LUCIA DEL PiMR 
FERNANDEZ AVELLANEDA, MARJO ORLANDO DE GEMNA 
ARTEAGA, MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ! GlNNO 
ANORES DE GENNA FERNANDEZ, ALOO P l t l R O  DE GENNA 
FERMANDEZ; Y, LUCIA TELESILDA DE GENNA FERMNADE. a. 
favor de las Compañías GRUPO DEGFER CIA. LTDA y H O L C J ~ ~ G  
FAUEGFER CIA. LTUA.? segun consta de la Escritura Pliblica, 
signada con el niimero 1490, de fecha DS de Abril del año 2033: 
celebrada en la Notaria Publica Primera del cantón Montecri2ti.- 
Manta, Junio 24 de\ año 2013.- Abogada ELSE CEDENO 
MENENDU? Notaria Encargada de la Notaria Publica Cuarta del 
cantón Manta, mediante Acción de Personal numero I'L&C1P-CJM-I2- 
CC, otorgada por la Direccion Provincial del Consejo de la Jubicaturz 
de Manabi.- qy 

Manta - Ecuador 



   



Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE C O M P A ~ ~ S  DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 2 1  de la Ley de Compañías me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañia FRIGODEGFER CIA.LTDA., las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

No. Nombre Cederrte NoCéá. o I_ 
1 

2 

6 1 Lucia Del Pilar ( 1301059257 

3 

4 

5 

No. 
Particlp. 

quecede 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Telesilda De 
Genna Fernández 

Mario Bartolomé 

De Genna 

Femández 

Mano Bartolomé 

De Genna 

Fernández 

Holding Fadegfer Cía. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

1304951344 

1304951336 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

1 Grupo DEGFER Cia. Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

1 1 Femández 1 1 1 Ltda. 1 1 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Avellaneda 

Atentamente n /  

Por FRIGODEGFER CIA LTDA 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de UN DÓLAR cada una y que las compañías 

TOTAL: 400 





TRANSE'ERENU4 DE PARTICIPAUONJCS S 0 m . S  DE LA 

C O M P ~  FRIGORIFICOS DE GENNA #'ERNÁNDEZ FRIGUDEGFER 

CIA. LTDA.: OTORGADA POR LOS sEÑoREs LUCIA DEL PILAR 

F E R N ~ E Z  AVEL-A, MARI0 OBLANDO DE GENNA ARTEAGA, 

- - MABIO BARTOLOME DE GENNA F E R N ~ E Z ,  GINNO m a s  DE 

GENNA F E R N Á ~ E Z ,  ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  Y - 
L l K h  TELESILDA DE GENNA FERNÁNDEZ A FAVOR DE LAS 

COMPAÑ?.AS GRUPO DEGFER CIk LTDA. Y HOLDING FADEGFER 

ClIk LTDA 

En la Ciudad de Montecri&i, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia & Manabí, Riepública del Ecuador, Hoy Ocho de Abril del &o Dos 

Mil Trece; hnte mi Docta JAIME RAFAEL VIUAVICENCXO VÉLEZ, Notario 

Público Primero &l Cantirn: COMPARECE Y D E C L r n .  Por una parte y por 

sus propios hechos  los eóayuga señora LUQA DEL PILAR FEwÁNDEz 

AWLLANEDA, Ejecutiva, portadora de la Cédula de Ciudadanía número Trece 
J 

_ . cero uno cero cinco nueve dos cinco - siete; y esposo MARI0 ORLAMI0 DE 
. ' 

GENNA ARTEAGk Técnico, portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece 

cero uno cinco nueve cinco cuait-o tres - tres, y los señores hURI0 

B.QRTULUME DE GENNA FERNhDEZ,  Soltero, portador de la Cédula & 

ía número Trece m o  seis seis cero ocho tres cinco - cinco; GINNO 

DE GENNA F E R N h E Z ,  Soltero, Esludiaote, portador & la Cédda 

ia número Trece cero cuaíro nueve cinco uno tres cuatro - cuatro; 

RO DE GENNA FE~WÁNIEZ, Soltero, Estudiante, portador & la 



Cédula & Ciudadanía numero Trece cero cuatro nueve cinco uno tres tres - seis y; la 

señorita LU- TELESEDA DE GENNA F E R N ~ ~ ~ E Z ,  Soltera, portadora & 

la Cbdula de. Ciudadania número Trece cwo seis seis ocbo dos ocho cuatro - ocho; 

y, pm otra parte las Compañia GRZJPO DEGFER CIA LTDA; y, HOLDING 

FADEGFER CJA. LTDk representadas por su Gerente General señora LUCIA 

DEL PILAR FERNhDEZ AYEL-& Ejecutiva, portaha & la Cédula 

& ciudadania nimero Trece c m  uno cwo cinco nueve dos cinco - side; como lo 

justifica con los Nombramientos que &.bidamente inscuitos en eJ Registro Mwcantil 

se los adjmtaa a este Protocolo y en las copias a c d k i r s e .  - Los cmparecientes 

&clarán bajo juramento que son mayores de edad, e c u d ~ a l o s ,  domiciliados en 

ciudad & Manta y de t r k i t o  por &a ciudad de MmtmL4,  bábiles y legalmente 

capaces para cmtratar y obligarse, sin tener prohibicih o impedimento de ninguna 

clase, a quienes de haberme presentado sus respedivs Cédulas & Ciudadaoia g 

Comprobantes de Votaah, pwsmalmente, DOY FE- Dichos otorgantes c m  

amplia libertad y pleno conocimiento en los efectos y re-dtadm & esta Kwhwa  de. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia 

FRIWRIFfCOS DE GENNA F H W h E Z  FRlWDEGFER Cik LTDA, la 

cual proceden a cdebrarla m e presentan una minuta para que la eleve a I n m e n t o  
% 

Público, cuyo texto es J que sigue: S&R NOTARIO: Ea el Registro & 
-. 

Escrituras Piiblicas a su cargo, dígnese iacorparar w a  de TRAN-CIA DE 

PARTICIPACIONES S O W S  de. la compa6ia FRTGORIFICOS DE 

GENNA FERNÁNDEZ FRIWDEGFER CiA. LTDk,  de acuerdo a las 

siguientes cláudas: PRIMERA- COMPARECIENTES.- Cmparecen a la - 
: i -7) - ;ea- 

celeúrarjóo presente c m m o  & T R A N ~ R E N C U L  DE 'w: , d F. 
: c z  

_+ i.3 2 

PARTICIPACIONES SOCZALES, por una parte, c m o  LLCIEDENTESn, los 

esposos: LUCh DEL PILAR FERNÁNDEZ Al%LMNEüA y su chyuge 

s d m  MARI0 ORLANI)O DE GENNA ARTEAGA, por sus propios derechos; 



el señor MARXO BARTOLOME DE GENNA FERNÁNREZ, & estado civil 

soltero; el seña  GINNO AM>RÉS DE GENNA FEBNÁNDEZ, & estado civil 

soltero; el señor ALDO PIETaO DE GENNA ~ ~ E z ,  & estado civil 

soltero, y; la señorita L U C ~  TETXSIIDA DE GENNA F E R N ~ E Z ,  & 

estado civil soltera Por otra parte, m calidad de "CESIONARIOS", la Compañia 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA., y la Compañia HOLDING FADEGFER CW. 

LTDA. Ambas representadas por su Germte General señora LuCÍA 

FERNÁNDEZ AVELLABEDA, como así lo acreditan los Nombramientos cpe 

debidamente inscritos m el Registro Mercantil se los adjuntan para su 

ProtocolizaciW. Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Manta, legalmente capaces, sin impedimento alguno para celebrar éste 

contrato. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A).- La compañiaFRIGORIFICOS 

DE GENNA FERNÁFWEZ FRIGODEGFER Clk LTDA, re constituyó por 

- _  Escritura Pública celebrada ante la Notwia Cu9ta del Cantón Manta, el Veinte y 

cuatro de Abril del dos mil uno, inscrita en el Regisiro Mercantil & mismo 

Cantón el Cuatro de Septiembre del dos mil uno, con domicilio principal en la 

ciudad de MANTA, Provincia de Manabi y con un Capital Social de 

C'UATROCENTOS 00í100 DOLARES DE NORTEAMERICA (Uc;D$400,00) 

dividiáas en CUATROCIENTAS (400) PARTZCZPACIONES & UN DÓM de 

valor cada una; E).- Por Escrituras Públicas de Diez de Marzo del dos mil nueve, 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Manta, legalmente inscrita en el 
/ 

Registro Mercantil de Manta, el Diez y ocho de' Agosto del dos mil nueve, se 

ediii a in-enta. la Cesión & Participaciones Socides en la compañia 

EGFER C L A  LTJJA 0.- la Junta General Universal de Socios de la 

paiíia, m Sesión celebrada en la ciudad & Manta, el día viernes Veinte y un 

de Diciembre del dos mil doce, con el voto unánime del Capital Social Suscrito y 

pagado RESOLVIO por unanimidad lo siguiente: AUTORIZAR la Transferencia 



& Participaciones Sociales que se operan en la compañia TERCEW- 

TRANmRENCIA DE PAR'IIUPACI0NES.- Cm los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, y en awiphimto de lo ree.wlto por la Junta 

General Universal de Socios, p c e &  a instmentar la Transf'erencia de 

Participaciones Sociales que se opera en la cmp&a, de confinmidad al siguiente 

&talle: - L.a socia seiima LUCLQ DEL PILAR F E R N ~ E Z  

AVELLANEDA, con la autorizacibn expresa de su esposo, procede a t r d e ñ r  m 

vmta real y efectiva la totalidad & sus participaciones, m tdal: DOSQENTAS 

CWARENTA (240) PAllTJClPACIONES & UN D ~ W U Z  & valor caúa una, a 

favor de la compaBia HOLDING FADEGFER UA. LTDA, representada por su 

Gerente Gmeral, LUClA DEL PILAR FERNhDEZ AVELLANEDA con todos 

los derechos inhwentes a las mimas. -El socio MARI0 BARTOLOMÉ DE 

GENNA F E R N ~ ~ ~ E Z ,  & estado civil soliero, procede a ceda en venta red y 
-.. 

efectiva la totalidad & siis participaciones, & la siguiente m aneux TREINTA Y 

SEIS (36) PARTICIPACIONES de UN MLAR & valor cada una, a favor & la 

compañia HOLDING FADEGFER C W  LTDA.; y CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES & UN DÓLAR & valor cada una, a favor & la compaBia 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inbmtes  a las mimas; 

- El socio GINNO ANDRÉS DE GENNA FERN~DEZ,  & estado civil soltero, . . 
prclce.de a ceder m vmta red y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: 

CUAREmA (40) PARTICIPACIONES & UN DOLAR & valor cada una, a 

favor de la cmpaiiia HOLDING FADEGFER C3.A LTDA., con todos los 

derechos inbmtes  a las mimas. - El sócio ALDO PZETRO. DE GENNA 

& estado civil soltero, procede a cada en venta red y efediva 

una parte & sus participaciones, en. total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES & UN D h A U  & valor cada una, a favor & la compsáia 

HOLüING FADEGKER Qk LTDA., con todos los derecbo inherentes a las 



mimas; y, - La socia LuCÍA TELIESILDA DE GENNA FERNÁNDEZ, de 

estado civil soltera, procede a ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: CWARENTA (40) PARTICIPACIONES & UN 

DÓLAR & valor cada una, a favor & la tmpañía H O ~ I N G F A D E G ~  CM. 

LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA- 

ACEPTAC1ON.- E1 señor MARI@ ORLANRO DE CENNA ARTE-9GA, 

manifieda el expreso consentimiento para que su esposa, la s & m  LUCIA DEL 

PILAR FERNÁNDEZ A V E L W A ,  ceda en venta las DOS-AS 

CIJAXENTA (240) PARTICIPACIONES & UN D ~ L A R  & valor cada una & 

ellas, que ostenta en la compañía FRICJOI)EGFER CIA. LTDA; y, asimisno las 

partes aceptan la transferencia & participaciones coofmme a lo estipulado en este 

contrato. QLTIN'TA- INSCRIPCION Y MARGINACI0N.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que & la presente Escritura & Transferencia 

. *  de Participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la c k t u c i ó n ,  así como al margen de la m& & la 

Esct-itura & Constitución. sÉXT.~- DO-NTOS HABLíTANTES, Se 

acompaña como documento habilitante la Copia Cdticada del Acta & Junta 

Cmeral Universal de Socios & la compañía celebrada el Veinte y uno & 

Diciembre &t dos mil doce; y los Nombranientos & los representantes legaies & 

las compañías HOLDING FADEGFER CLA. LTDA y GRUPO DEGFER CIA. 

LTDA Usted S& Notario sírvase agregar las demis clhsula de edito que 

*'?&aseguren la plena de éste contrdo.- Minuta fumada p a  el Docta Carlos 
\ 

Mstncula Número Seiscientos setenta y cinco &l Colegio & 

de Manabí.- Hada aquí la minuta que los otorgantes se afttplan g 

QUEDA ELEV14DA A ESC- PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL.- Se agrega al Protocolcr como documentos habilitantes los 
-\ 

*V mencionados antetimente.- Leída que les fUe la presente Escritura a los otorgantes 



por mí, El Notario, & principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y h a n  

conmigo, d Notario, en unidad & Ado, DOY FE- 

C.C.# 130103935-7 CEDENTE C. C.# 130139343-3 CTDENTE 

CrW. GRUPO DEGFER Crik LTDA 

SU ORIGISTT;IL. L.A CZTM CONST-4 EN EL. PROTOCOLO $0 DOS 

hIE. TRECE Y EN FE DE E1.1.O CONFIERO ESTA TERC 4 CO L4 POR + A 
IIEí EL NOT-;IRTO PtTELICO PRIMERO DE 

J.4lME RAFAEL VILLAVICENCIO 

MLwtemstj. 0g & Abril del 2.033.- EL 

: - - 



Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucia Fernandez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

de elegirla GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo estatuario de DOS AÑOS, a 

- partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

: :  De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judiclal y extrajudicial de la compaiiía. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituyó mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurándok éxito en sus funciones, me suscrib,~ 

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

9. Pi/ar Lucio Fernández Ave//aneda 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 
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CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

1 Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avdlaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicark a usted, que la Junta General Universal de Socios de la compafiia 
HOLüING FADEGFER CiA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Octubre del 2012, tuvo 
de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compaiiia para un período estatuarlo de TRES 

AROS, a partir de la inscripcion del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 19, el Gerente General ejercerá la representacibn 
legal, judicial y extrajudicial de la compafíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LfDA., se constituyó mediante contrato de escritura publica, 

otorgada ante la Notaría Primera del cantón Montecristi, el 28 de Agosto del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cailtbn Manta. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

PREáiDENTE 

W ~ N :  Acepto el presente nombramiento 

Manta, 22 de Octubre del 2012 

Y S r a .  Pikr &da kmdndu AueIianedo 

'GERENTE GENERAL 
L. w 

5 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 13010592\7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 





ACTA DE U JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C O M P A ~ ~ A  FRlGORlFlCOS DE -4 

GENNA FERNANDEZ FRIGODEGFER CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Manta, el  día viernes 2 1  de Diciembre del 2012, a las 09H:30, en el  local donde 

funcionan las oficinas de la compañia ubicadas en e l  edificio MANARECO, en la calle 16 y Av. 3, 

se reúnen los siguientes socios de la compañía FRlGORlFlCOS DE GENNA FERNANDEZ 
FRIGODEGFER CIA. LTDA., señores: Aldo Pietro De Genna Fernández, propietario de cuarenta 
(40) participaciones de un  dólar cada una de ellas; Ginno Andrks De Genna Fernández, 

propietario de cuarenta (40) participaciones de u n  dólar cada una de ellas; Mario Bartolomé 
De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un  dólar cada una de 

ellas; Lucia Telesilda De Genna Fernández, propietaria de cuarenta (40) participaciones de un 

dólar cada una de ellas; y, Lucía Del Pilar Fernández Avellaneda, propietaria de doscientas 

cuarenta (240) participaciones de un dólar de valor cada una; todos y cada uno de los 

prenombrados socios conforman y representan el  ciento por ciento de capital suscrito y 
pagado de la compañia y que por unanimidad convienen en constituirse en Junta General 

Universal. 

Preside la sesión la titular del cargo, señora Lucia Fernández de De Genna y actúa como 

Secretario el  Gerente General de la compañía, Sr. Mario Bartolomé De Genna Fernández 

Una vez que se constata el quórum de instalación legal y estatutario, la Presidente declara la 

apertura de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo  preceptuado 

en el  Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el  Orden del Día para 

e l  cual han sido convocados y que es el  siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

cornpafi. FRlGORlFlCOS DE GENNA FERNANDR FRIGODEGFER CIA. LTDA. 

En este estado toman la palabra cada una de los socios de la compañia, solicitando entre otras 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

que mantienen en la compañia por así convenir a sus intereses particulares. 

En relación a lo planteado por cada uno de los socios, la Junta finalmente por unanimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 

hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

La socia Sra. LUClA DEL PILAR FERNANDEZ AVELUNEDA, con la autorización expresa 

de su esposo, procede a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: DOSCIENTAS CUARENTA (240) PAKI'ICIPACIONES de UN 

DOLAR de valor cada una, a favor de la compañia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 

El socio MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltero, procede 

a ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, de la siguiente 

manera: TREINTA Y SEIS (36) PARTlCl 
favor de la compafiía HOLDING FADEG 



de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañia GRUPO DEGFER CIA. LTDA., 

con todos los derechos inherentes a las mismas; 
- El socio GlNNO ANDRÉS DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltero, procede a 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: CUARENTA 

(40) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañia 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 
- El  socio ALDO PIETRO DE GENNA FERNÁNDU, de estado civil soltero, procede a ceder 

en venta real y efectiva una parte de sus participaciones, en total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DÓUR de valor cada una, a favor de la compañia HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas; Y, 
- La socia LUC~A TELESILDA DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltera, procede a I - 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: CUARENTA 

(40) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañía .. 
HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 

No existiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción del 

acta pertinente.- una vez reinstalada, el seíior Secretario le da lectura, aprobándosela por 

unanimidad y los socios proceden a firmarla para constancia legal de lo actuado.- Siendo las 

10H:50 concluye la sesión. 

SOCIA 
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. . : Que al margen de la matriz de la Escritura Publica de 
Constitución de la Compañia FRlC;C>RIFlCOS DE GENMA FERMAMC!EL 
FRIGODEGFER CIA. LTDA., signada con el numero 834. di fecha 24 
de abril del afio 2001 que reposa en este despacho notarial? se tia 
procedido sentar la razón de TRANSFERENCIA DE PARTlClPAClON 
SOCIALES, que hicieran los señores LUCIA DEL PiMR 
FERNANDEZ AVELLANEDA, MARJO ORLANDO DE GEMNA 
ARTEAGA, MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ! GlNNO 
ANORES DE GENNA FERNANDEZ, ALOO P l t l R O  DE GENNA 
FERMANDEZ; Y, LUCIA TELESILDA DE GENNA FERMNADE. a. 
favor de las Compañías GRUPO DEGFER CIA. LTDA y H O L C J ~ ~ G  
FAUEGFER CIA. LTUA.? segun consta de la Escritura Pliblica, 
signada con el niimero 1490, de fecha DS de Abril del año 2033: 
celebrada en la Notaria Publica Primera del cantón Montecri2ti.- 
Manta, Junio 24 de\ año 2013.- Abogada ELSE CEDENO 
MENENDU? Notaria Encargada de la Notaria Publica Cuarta del 
cantón Manta, mediante Acción de Personal numero I'L&C1P-CJM-I2- 
CC, otorgada por la Direccion Provincial del Consejo de la Jubicaturz 
de Manabi.- qy 

Manta - Ecuador 



   



Portoviejo, 23 de Octubre del 2013 

Sr. Ab. 

Jacinto Cabrera C. 

INTENDENTE DE C O M P A ~ ~ S  DE PORTOVIEJO 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 2 1  de la Ley de Compañías me permito comunicar a Ud., que con fecha 

08 de Abril del 2013, he procedido a inscribir en el Libro de Participaciones y Socios de la 

Compañia FRIGODEGFER CIA.LTDA., las transferencias de participaciones que a continuación 

detallo: 

No. Nombre Cederrte NoCéá. o I_ 
1 

2 

6 1 Lucia Del Pilar ( 1301059257 

3 

4 

5 

No. 
Particlp. 

quecede 

Ginno Andrés De 

Genna Fernández 

Aldo Pietro De 

Genna Fernández 

Lucia Telesilda De 
Genna Fernández 

Mario Bartolomé 

De Genna 

Femández 

Mano Bartolomé 

De Genna 

Fernández 

Holding Fadegfer Cía. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

1304951344 

1304951336 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

Ltda. 

1 Grupo DEGFER Cia. Ltda. 

Holding Fadegfer Cia. 

1 1 Femández 1 1 1 Ltda. 1 1 

CESIONARIAS son de nacionalidad ECUATORIANA. 

Avellaneda 

Atentamente n /  

Por FRIGODEGFER CIA LTDA 

Cabe indicar que el valor de la PARTlClPAClON es de UN DÓLAR cada una y que las compañías 

TOTAL: 400 





TRANSE'ERENU4 DE PARTICIPAUONJCS S 0 m . S  DE LA 

C O M P ~  FRIGORIFICOS DE GENNA #'ERNÁNDEZ FRIGUDEGFER 

CIA. LTDA.: OTORGADA POR LOS sEÑoREs LUCIA DEL PILAR 

F E R N ~ E Z  AVEL-A, MARI0 OBLANDO DE GENNA ARTEAGA, 

- - MABIO BARTOLOME DE GENNA F E R N ~ E Z ,  GINNO m a s  DE 

GENNA F E R N Á ~ E Z ,  ALDO PIETRO DE GENNA F E R N ~ E Z ,  Y - 
L l K h  TELESILDA DE GENNA FERNÁNDEZ A FAVOR DE LAS 

COMPAÑ?.AS GRUPO DEGFER CIk LTDA. Y HOLDING FADEGFER 

ClIk LTDA 

En la Ciudad de Montecri&i, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia & Manabí, Riepública del Ecuador, Hoy Ocho de Abril del &o Dos 

Mil Trece; hnte mi Docta JAIME RAFAEL VIUAVICENCXO VÉLEZ, Notario 

Público Primero &l Cantirn: COMPARECE Y D E C L r n .  Por una parte y por 

sus propios hechos  los eóayuga señora LUQA DEL PILAR FEwÁNDEz 

AWLLANEDA, Ejecutiva, portadora de la Cédula de Ciudadanía número Trece 
J 

_ . cero uno cero cinco nueve dos cinco - siete; y esposo MARI0 ORLAMI0 DE 
. ' 

GENNA ARTEAGk Técnico, portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece 

cero uno cinco nueve cinco cuait-o tres - tres, y los señores hURI0 

B.QRTULUME DE GENNA FERNhDEZ,  Soltero, portador de la Cédula & 

ía número Trece m o  seis seis cero ocho tres cinco - cinco; GINNO 

DE GENNA F E R N h E Z ,  Soltero, Esludiaote, portador & la Cédda 

ia número Trece cero cuaíro nueve cinco uno tres cuatro - cuatro; 

RO DE GENNA FE~WÁNIEZ, Soltero, Estudiante, portador & la 



Cédula & Ciudadanía numero Trece cero cuatro nueve cinco uno tres tres - seis y; la 

señorita LU- TELESEDA DE GENNA F E R N ~ ~ ~ E Z ,  Soltera, portadora & 

la Cbdula de. Ciudadania número Trece cwo seis seis ocbo dos ocho cuatro - ocho; 

y, pm otra parte las Compañia GRZJPO DEGFER CIA LTDA; y, HOLDING 

FADEGFER CJA. LTDk representadas por su Gerente General señora LUCIA 

DEL PILAR FERNhDEZ AYEL-& Ejecutiva, portaha & la Cédula 

& ciudadania nimero Trece c m  uno cwo cinco nueve dos cinco - side; como lo 

justifica con los Nombramientos que &.bidamente inscuitos en eJ Registro Mwcantil 

se los adjmtaa a este Protocolo y en las copias a c d k i r s e .  - Los cmparecientes 

&clarán bajo juramento que son mayores de edad, e c u d ~ a l o s ,  domiciliados en 

ciudad & Manta y de t r k i t o  por &a ciudad de MmtmL4,  bábiles y legalmente 

capaces para cmtratar y obligarse, sin tener prohibicih o impedimento de ninguna 

clase, a quienes de haberme presentado sus respedivs Cédulas & Ciudadaoia g 

Comprobantes de Votaah, pwsmalmente, DOY FE- Dichos otorgantes c m  

amplia libertad y pleno conocimiento en los efectos y re-dtadm & esta Kwhwa  de. 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañia 

FRIWRIFfCOS DE GENNA F H W h E Z  FRlWDEGFER Cik LTDA, la 

cual proceden a cdebrarla m e presentan una minuta para que la eleve a I n m e n t o  
% 

Público, cuyo texto es J que sigue: S&R NOTARIO: Ea el Registro & 
-. 

Escrituras Piiblicas a su cargo, dígnese iacorparar w a  de TRAN-CIA DE 

PARTICIPACIONES S O W S  de. la compa6ia FRTGORIFICOS DE 

GENNA FERNÁNDEZ FRIWDEGFER CiA. LTDk,  de acuerdo a las 

siguientes cláudas: PRIMERA- COMPARECIENTES.- Cmparecen a la - 
: i -7) - ;ea- 

celeúrarjóo presente c m m o  & T R A N ~ R E N C U L  DE 'w: , d F. 
: c z  

_+ i.3 2 

PARTICIPACIONES SOCZALES, por una parte, c m o  LLCIEDENTESn, los 

esposos: LUCh DEL PILAR FERNÁNDEZ Al%LMNEüA y su chyuge 

s d m  MARI0 ORLANI)O DE GENNA ARTEAGA, por sus propios derechos; 



el señor MARXO BARTOLOME DE GENNA FERNÁNREZ, & estado civil 

soltero; el seña  GINNO AM>RÉS DE GENNA FEBNÁNDEZ, & estado civil 

soltero; el señor ALDO PIETaO DE GENNA ~ ~ E z ,  & estado civil 

soltero, y; la señorita L U C ~  TETXSIIDA DE GENNA F E R N ~ E Z ,  & 

estado civil soltera Por otra parte, m calidad de "CESIONARIOS", la Compañia 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA., y la Compañia HOLDING FADEGFER CW. 

LTDA. Ambas representadas por su Germte General señora LuCÍA 

FERNÁNDEZ AVELLABEDA, como así lo acreditan los Nombramientos cpe 

debidamente inscritos m el Registro Mercantil se los adjuntan para su 

ProtocolizaciW. Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en la 

ciudad de Manta, legalmente capaces, sin impedimento alguno para celebrar éste 

contrato. SEGUNDA- ANTECEDENTES.- A).- La compañiaFRIGORIFICOS 

DE GENNA FERNÁFWEZ FRIGODEGFER Clk LTDA, re constituyó por 

- _  Escritura Pública celebrada ante la Notwia Cu9ta del Cantón Manta, el Veinte y 

cuatro de Abril del dos mil uno, inscrita en el Regisiro Mercantil & mismo 

Cantón el Cuatro de Septiembre del dos mil uno, con domicilio principal en la 

ciudad de MANTA, Provincia de Manabi y con un Capital Social de 

C'UATROCENTOS 00í100 DOLARES DE NORTEAMERICA (Uc;D$400,00) 

dividiáas en CUATROCIENTAS (400) PARTZCZPACIONES & UN DÓM de 

valor cada una; E).- Por Escrituras Públicas de Diez de Marzo del dos mil nueve, 

otorgada ante la Notaria Tercera del Cantón Manta, legalmente inscrita en el 
/ 

Registro Mercantil de Manta, el Diez y ocho de' Agosto del dos mil nueve, se 

ediii a in-enta. la Cesión & Participaciones Socides en la compañia 

EGFER C L A  LTJJA 0.- la Junta General Universal de Socios de la 

paiíia, m Sesión celebrada en la ciudad & Manta, el día viernes Veinte y un 

de Diciembre del dos mil doce, con el voto unánime del Capital Social Suscrito y 

pagado RESOLVIO por unanimidad lo siguiente: AUTORIZAR la Transferencia 



& Participaciones Sociales que se operan en la compañia TERCEW- 

TRANmRENCIA DE PAR'IIUPACI0NES.- Cm los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, y en awiphimto de lo ree.wlto por la Junta 

General Universal de Socios, p c e &  a instmentar la Transf'erencia de 

Participaciones Sociales que se opera en la cmp&a, de confinmidad al siguiente 

&talle: - L.a socia seiima LUCLQ DEL PILAR F E R N ~ E Z  

AVELLANEDA, con la autorizacibn expresa de su esposo, procede a t r d e ñ r  m 

vmta real y efectiva la totalidad & sus participaciones, m tdal: DOSQENTAS 

CWARENTA (240) PAllTJClPACIONES & UN D ~ W U Z  & valor caúa una, a 

favor de la compaBia HOLDING FADEGFER UA. LTDA, representada por su 

Gerente Gmeral, LUClA DEL PILAR FERNhDEZ AVELLANEDA con todos 

los derechos inhwentes a las mimas. -El socio MARI0 BARTOLOMÉ DE 

GENNA F E R N ~ ~ ~ E Z ,  & estado civil soliero, procede a ceda en venta red y 
-.. 

efectiva la totalidad & siis participaciones, & la siguiente m aneux TREINTA Y 

SEIS (36) PARTICIPACIONES de UN MLAR & valor cada una, a favor & la 

compañia HOLDING FADEGFER C W  LTDA.; y CUATRO (4) 

PARTICIPACIONES & UN DÓLAR & valor cada una, a favor & la compaBia 

GRUPO DEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inbmtes  a las mimas; 

- El socio GINNO ANDRÉS DE GENNA FERN~DEZ,  & estado civil soltero, . . 
prclce.de a ceder m vmta red y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: 

CUAREmA (40) PARTICIPACIONES & UN DOLAR & valor cada una, a 

favor de la cmpaiiia HOLDING FADEGFER C3.A LTDA., con todos los 

derechos inbmtes  a las mimas. - El sócio ALDO PZETRO. DE GENNA 

& estado civil soltero, procede a cada en venta red y efediva 

una parte & sus participaciones, en. total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES & UN D h A U  & valor cada una, a favor & la compsáia 

HOLüING FADEGKER Qk LTDA., con todos los derecbo inherentes a las 



mimas; y, - La socia LuCÍA TELIESILDA DE GENNA FERNÁNDEZ, de 

estado civil soltera, procede a ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: CWARENTA (40) PARTICIPACIONES & UN 

DÓLAR & valor cada una, a favor & la tmpañía H O ~ I N G F A D E G ~  CM. 

LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA- 

ACEPTAC1ON.- E1 señor MARI@ ORLANRO DE CENNA ARTE-9GA, 

manifieda el expreso consentimiento para que su esposa, la s & m  LUCIA DEL 

PILAR FERNÁNDEZ A V E L W A ,  ceda en venta las DOS-AS 

CIJAXENTA (240) PARTICIPACIONES & UN D ~ L A R  & valor cada una & 

ellas, que ostenta en la compañía FRICJOI)EGFER CIA. LTDA; y, asimisno las 

partes aceptan la transferencia & participaciones coofmme a lo estipulado en este 

contrato. QLTIN'TA- INSCRIPCION Y MARGINACI0N.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que & la presente Escritura & Transferencia 

. *  de Participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la c k t u c i ó n ,  así como al margen de la m& & la 

Esct-itura & Constitución. sÉXT.~- DO-NTOS HABLíTANTES, Se 

acompaña como documento habilitante la Copia Cdticada del Acta & Junta 

Cmeral Universal de Socios & la compañía celebrada el Veinte y uno & 

Diciembre &t dos mil doce; y los Nombranientos & los representantes legaies & 

las compañías HOLDING FADEGFER CLA. LTDA y GRUPO DEGFER CIA. 

LTDA Usted S& Notario sírvase agregar las demis clhsula de edito que 

*'?&aseguren la plena de éste contrdo.- Minuta fumada p a  el Docta Carlos 
\ 

Mstncula Número Seiscientos setenta y cinco &l Colegio & 

de Manabí.- Hada aquí la minuta que los otorgantes se afttplan g 

QUEDA ELEV14DA A ESC- PUBLICA CON TODO EL 

VALOR LEGAL.- Se agrega al Protocolcr como documentos habilitantes los 
-\ 

*V mencionados antetimente.- Leída que les fUe la presente Escritura a los otorgantes 



por mí, El Notario, & principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y h a n  

conmigo, d Notario, en unidad & Ado, DOY FE- 

C.C.# 130103935-7 CEDENTE C. C.# 130139343-3 CTDENTE 

CrW. GRUPO DEGFER Crik LTDA 

SU ORIGISTT;IL. L.A CZTM CONST-4 EN EL. PROTOCOLO $0 DOS 

hIE. TRECE Y EN FE DE E1.1.O CONFIERO ESTA TERC 4 CO L4 POR + A 
IIEí EL NOT-;IRTO PtTELICO PRIMERO DE 

J.4lME RAFAEL VILLAVICENCIO 

MLwtemstj. 0g & Abril del 2.033.- EL 

: - - 



Manta, 27 de Diciembre del 2011 

Sra. 
Pilar Lucia Fernandez AveHaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la compañia 

GRUPO DEGFER S.A. reunida en la ciudad de Manta, el 26 Diciembre del 2011, tuvo de acierto 

de elegirla GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo estatuario de DOS AÑOS, a 

- partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

: :  De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 28, el Gerente General ejercerá la representación 

legal, judiclal y extrajudicial de la compaiiía. 

GRUPO DEGFER S.A., se constituyó mediante contrato de escritura publica, otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Montecristi, el 15 de Noviembre del 2011, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón Manta. 

Augurándok éxito en sus funciones, me suscrib,~ 

RAZON: Acepto el presente nombramiento 

Manta, 26 de Diciembre del 2011 

9. Pi/ar Lucio Fernández Ave//aneda 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 130105925-7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 
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CIA. HOLDING FADEGFER CIA. LTDA. 

MANTA - MANABI - ECUADOR 

1 Manta, 22 de Octubre del 2012 

Sra. 
Pilar Luda Fernández Avdlaneda 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Me es grato comunicark a usted, que la Junta General Universal de Socios de la compafiia 
HOLüING FADEGFER CiA. LTDA. reunida en la ciudad de Manta el 22 Octubre del 2012, tuvo 
de acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compaiiia para un período estatuarlo de TRES 

AROS, a partir de la inscripcion del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

De acuerdo al estatuto social en su Art. No. 19, el Gerente General ejercerá la representacibn 
legal, judicial y extrajudicial de la compafíia. 

HOLDING FADEGFER CIA. LfDA., se constituyó mediante contrato de escritura publica, 

otorgada ante la Notaría Primera del cantón Montecristi, el 28 de Agosto del 2012, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cailtbn Manta. 

Augurándole éxito en sus funciones, me suscribo 

Atentamente; 

PREáiDENTE 

W ~ N :  Acepto el presente nombramiento 

Manta, 22 de Octubre del 2012 

Y S r a .  Pikr &da kmdndu AueIianedo 

'GERENTE GENERAL 
L. w 

5 

Nacionalidad Ecuatoriana / C.I. # 13010592\7 
Telf. 052-622600 
Domicilio: Manta, AV.3 Y Calle 16 





ACTA DE U JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA C O M P A ~ ~ A  FRlGORlFlCOS DE -4 

GENNA FERNANDEZ FRIGODEGFER CIA. LTDA., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE MANTA EL 21 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOCE 

En la ciudad de Manta, el  día viernes 2 1  de Diciembre del 2012, a las 09H:30, en el  local donde 

funcionan las oficinas de la compañia ubicadas en e l  edificio MANARECO, en la calle 16 y Av. 3, 

se reúnen los siguientes socios de la compañía FRlGORlFlCOS DE GENNA FERNANDEZ 
FRIGODEGFER CIA. LTDA., señores: Aldo Pietro De Genna Fernández, propietario de cuarenta 
(40) participaciones de un  dólar cada una de ellas; Ginno Andrks De Genna Fernández, 

propietario de cuarenta (40) participaciones de u n  dólar cada una de ellas; Mario Bartolomé 
De Genna Fernández, propietario de cuarenta (40) participaciones de un  dólar cada una de 

ellas; Lucia Telesilda De Genna Fernández, propietaria de cuarenta (40) participaciones de un 

dólar cada una de ellas; y, Lucía Del Pilar Fernández Avellaneda, propietaria de doscientas 

cuarenta (240) participaciones de un dólar de valor cada una; todos y cada uno de los 

prenombrados socios conforman y representan el  ciento por ciento de capital suscrito y 
pagado de la compañia y que por unanimidad convienen en constituirse en Junta General 

Universal. 

Preside la sesión la titular del cargo, señora Lucia Fernández de De Genna y actúa como 

Secretario el  Gerente General de la compañía, Sr. Mario Bartolomé De Genna Fernández 

Una vez que se constata el quórum de instalación legal y estatutario, la Presidente declara la 

apertura de la sesión de Junta General Universal de Socios de conformidad con lo  preceptuado 

en el  Art.238 de la Ley de Compañías y dispone se proceda a dar lectura el  Orden del Día para 

e l  cual han sido convocados y que es el  siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y autorizar la Transferencia de Participaciones que se opera en la 

cornpafi. FRlGORlFlCOS DE GENNA FERNANDR FRIGODEGFER CIA. LTDA. 

En este estado toman la palabra cada una de los socios de la compañia, solicitando entre otras 
cosas, la respectiva autorización de la Junta para poder transferir sus participaciones sociales 

que mantienen en la compañia por así convenir a sus intereses particulares. 

En relación a lo planteado por cada uno de los socios, la Junta finalmente por unanimidad 

RESUELVE lo siguiente: AUTORIZAR la transferencia total de sus participaciones sociales que 

hacen los socios de conformidad al siguiente detalle: 

La socia Sra. LUClA DEL PILAR FERNANDEZ AVELUNEDA, con la autorización expresa 

de su esposo, procede a transferir en venta real y efectiva la totalidad de sus 

participaciones, en total: DOSCIENTAS CUARENTA (240) PAKI'ICIPACIONES de UN 

DOLAR de valor cada una, a favor de la compañia HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con 

todos los derechos inherentes a las mismas. 

El socio MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDU, de estado civil soltero, procede 

a ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, de la siguiente 

manera: TREINTA Y SEIS (36) PARTlCl 
favor de la compafiía HOLDING FADEG 



de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañia GRUPO DEGFER CIA. LTDA., 

con todos los derechos inherentes a las mismas; 
- El socio GlNNO ANDRÉS DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltero, procede a 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: CUARENTA 

(40) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañia 

HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 
- El  socio ALDO PIETRO DE GENNA FERNÁNDU, de estado civil soltero, procede a ceder 

en venta real y efectiva una parte de sus participaciones, en total: CUARENTA (40) 

PARTICIPACIONES de UN DÓUR de valor cada una, a favor de la compañia HOLDING 

FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas; Y, 
- La socia LUC~A TELESILDA DE GENNA FERNANDEZ, de estado civil soltera, procede a I - 

ceder en venta real y efectiva la totalidad de sus participaciones, en total: CUARENTA 

(40) PARTICIPACIONES de UN DÓLAR de valor cada una, a favor de la compañía .. 
HOLDING FADEGFER CIA. LTDA., con todos los derechos inherentes a las mismas. 

No existiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción del 

acta pertinente.- una vez reinstalada, el seíior Secretario le da lectura, aprobándosela por 

unanimidad y los socios proceden a firmarla para constancia legal de lo actuado.- Siendo las 

10H:50 concluye la sesión. 

SOCIA 
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. . : Que al margen de la matriz de la Escritura Publica de 
Constitución de la Compañia FRlC;C>RIFlCOS DE GENMA FERMAMC!EL 
FRIGODEGFER CIA. LTDA., signada con el numero 834. di fecha 24 
de abril del afio 2001 que reposa en este despacho notarial? se tia 
procedido sentar la razón de TRANSFERENCIA DE PARTlClPAClON 
SOCIALES, que hicieran los señores LUCIA DEL PiMR 
FERNANDEZ AVELLANEDA, MARJO ORLANDO DE GEMNA 
ARTEAGA, MARI0 BARTOLOME DE GENNA FERNANDEZ! GlNNO 
ANORES DE GENNA FERNANDEZ, ALOO P l t l R O  DE GENNA 
FERMANDEZ; Y, LUCIA TELESILDA DE GENNA FERMNADE. a. 
favor de las Compañías GRUPO DEGFER CIA. LTDA y H O L C J ~ ~ G  
FAUEGFER CIA. LTUA.? segun consta de la Escritura Pliblica, 
signada con el niimero 1490, de fecha DS de Abril del año 2033: 
celebrada en la Notaria Publica Primera del cantón Montecri2ti.- 
Manta, Junio 24 de\ año 2013.- Abogada ELSE CEDENO 
MENENDU? Notaria Encargada de la Notaria Publica Cuarta del 
cantón Manta, mediante Acción de Personal numero I'L&C1P-CJM-I2- 
CC, otorgada por la Direccion Provincial del Consejo de la Jubicaturz 
de Manabi.- qy 

Manta - Ecuador 



   


